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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

LU PAL SAS AVISO, DA, Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSIÓN EXTRANJERA D 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

GUAYAQUIL, 22 de MARZO de 1.996 

Lugar y fecha de presentación       
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